
 

 

Se comunica a todo el estudiantado matriculado en las pruebas de acceso a la 
universidad que, por acuerdo de la Comisión Organizadora de la Prueba de Acceso a la 
Universidad de 8 de mayo de 2026, será obligatorio disponer del DNI en formato İsico 
durante la realización de los exámenes. 

Esta medida se adopta en consonancia con la estricta prohibición de la tenencia de 
disposiƟvos electrónicos encendidos o en uso dentro del aula (incluyendo teléfonos 
móviles, relojes inteligentes o cualquier otro disposiƟvo con capacidad de 
almacenamiento o conexión).  

Por otra parte, si bien la normaƟva vigente contempla la validez del Documento Nacional 
de IdenƟdad en formato digital como medio de idenƟficación en determinados ámbitos, 
su uƟlización queda condicionada a la disponibilidad de los medios técnicos necesarios 
para su verificación en Ɵempo real. Dado que en el contexto de estas pruebas no 
concurren las condiciones técnicas necesarias ni está permiƟdo el uso de disposiƟvos 
electrónicos por parte del alumnado, no resulta posible asegurar la correcta 
comprobación de la autenƟcidad del DNI digital en condiciones de igualdad para todos 
los/las parƟcipantes. 

En consecuencia, con el fin de garanƟzar la seguridad del proceso y la adecuada 
idenƟficación de todos los/las parƟcipantes, únicamente será válida la presentación del 
documento en soporte İsico, que deberá permanecer de manera visible sobre el pupitre 
en todo momento durante las pruebas. No se admiƟrá, en ningún caso, la idenƟficación 
mediante aplicaciones digitales, versiones electrónicas ni fotograİas del documento 
almacenadas en el terminal móvil. 

Del mismo modo se informa que las universidades del distrito único de Madrid se 
reservan el derecho de poder, en cualquier momento, hacer uso de disposiƟvos de 
detección de señales de radiofrecuencia. Estos disposiƟvos no bloquean las 
comunicaciones, limitándose exclusivamente a detectar emisiones de telefonía móvil 
móviles, Bluetooth, Wi-Fi u otros sistemas inalámbricos. Si durante la realización de las 
pruebas el tribunal detectara el uso de estos disposiƟvos, se considerará como una 
infracción sancionable según se dispone en el Acuerdo de 18 de febrero de 2026 de la 
Comisión Organizadora sobre actos fraudulentos del estudiantado que parƟcipa en la 
PAU en la Comunidad de Madrid. 

A estos efectos, se considerará falta el simple hecho de tener al alcance material 
suscepƟble de ser uƟlizado para copiar (teléfonos móviles, relojes inteligentes, 
auriculares u otros disposiƟvos análogos), aun cuando no se esté haciendo uso de estos. 

La detección de un disposiƟvo electrónico no autorizado comportará la calificación de 0 
(cero) en el examen.  En caso de reiteración de la conducta, la infracción será considerada 
muy grave, lo que podrá conllevar la anulación completa de la prueba. 

Si se detecta una infracción, el/la estudiante deberá seguir las instrucciones del Tribunal, 
que dejará constancia escrita de lo sucedido e informará al centro de origen del o de la 
estudiante. 


